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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso, 
informo que encuentra pendiente por realizar la audiencia previamente señalada. 
Sírvase proveer. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
 

REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  ELSI PERAFÁN CHILITO 
DEMANDADO:  RAPIASEO SAS 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2023-00207-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.°44 
Santiago de Cali, 6 de julio de 2023 

 
 Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que mediante 

auto N.°971 del 13 de junio de 2023, se señaló el día seis (6) de julio de dos mil 
veintitrés (2023) a las dos de la tarde (2:00 p. m.), para llevar a cabo las diligencias 
de que tratan los artículos 72 y 77 del CPTSS; no obstante, la audiencia no podrá 
llevarse a cabo por motivos personales del titular del despacho; así las cosas, será 
reprogramada para el día catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las 
dos de la tarde (2:00 p. m.).   

 
 

Notifíquese, 
 
El juez, 

 
 

ALEX TENORIO ÁLVAREZ 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado N.º100 del día de hoy 7 de julio de 2023. 
      

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 

Firmado Por:

Alex  Tenorio Alvarez

Juez
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